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No se tendrán en cuenta las diligencias adelantadas por la apoderada judicial
de  la  ejecutante  (pdf  05-07  cp.) porque  como  la  notificación  del  mandamiento
ejecutivo  fechado  al  09/08/2018  (p.  30  pdf  01  cp.) se  comenzó  a  surtir  con  la
anotación en estado a la parte ejecutante antes de la entrada en vigencia del
Decreto 806 de 2020, las diligencias para integrar el contradictorio únicamente
se pueden adelantar con base en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso, que incluso permiten la remisión a la dirección electrónica del sujeto
procesal con la constancia de acuse de recibo, tal como demanda la regla del
artículo  40  de  la  Ley  153  de  1887  y  se  puso  de  presente  en  el  auto  del
28/01/2022 (pdf 04 cp.).

Se  pone  de  presente  a  la  memorialista  que  deberá  intentar  el  envío  de  la
citación para notificación personal en los términos del artículo 291 del Código
General del Proceso a la dirección electrónica del demandado y, eventualmente,
el aviso con copia cotejada del mandamiento ejecutivo conforme el artículo 292
ibidem con constancia de acuse de recibo.
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